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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA.-.,.

8i-dad i71ru jil O,
Jistrito de ~anto Joningo,

Júmero: JU 1
J v

residente del 'enado,
0iudad •

...,e.1or - residente:

a Ley de ~orinio ~ inente, 8. ~. 48 , del 2 de mayo

de 1920, establece el proce¿i "ento ju-icial ~ue se ueoe se­

uir cuan-o el ~staQo o cUE1~uier división política o perso­

na particular, autorizadas or el oaer ~jec'tivo, desean a -

q i -ir de modo forzoso una ro iedad cu lQ.uiera, y - acer

fijar, también judicialmente, la indemnización ~ e debe a ar-

se a la ersona ae cuya ropiedad sé tr~te.

~a • 67 , del 5 ae octubre de 1921, ue introdujo

v~ las modificaciones, ae carácter princi~almente clarat­

rIO, a la Ley ya indicada, dictó algunas disposiciones enca­

minadas a hacer más expecitivo el procedimiento e la expro­

piación cuando éste no fuere llevaao a cabo or particulares,

sIno por el ~stado o por cu~lqGier ivisión p lítica.

rero, de todos o os, el rocedimiento establecido para

la expro,iación por las citadas Leyes es todavía excesivallien­

'te laborioso, y así se ha'~uesto de manifiesto en los últi os
";
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~m~ s, al tener el Estado que expropiar varios solares y mejoras para

la construcción de importantes obras públicas, no obstante que, en ca­

da caso, el Gobierno disponía de las sumas equitativas para indemnizar

a los propietarios correspondientes.

Se hace, pues, inaplazable la creación de un procedimiento de ex­

propiación que sea francamente expeditivo, en los casos en que el per­

siguiente de la expropiación sea una entidad oficial, como el Estado,

las Comunes o el Distrito de Santo Domingo, y con tal objeto, me permi­

to someter a la aprobación del Congreso ~acional, por conducto de ese

honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley al respecto. La caracterís­

tica de este proyecto de leyes que en él se combina armónicamente el

interés de que el procedimiento sea rápido y expeditivo, y la aspira­

ción de que, a pesar de esa rapidez, los propietarios privados cuenten

con una absoluta garantía en la justipreciación de las propiedades que

sean expropiadas. Para tal fin, el proyecto de ley establece un sistema

de peritaje, y principalmente, la consagración de la regla de que nin­

guna fijación de precio en un procedimiento de expropiación puede ser

inferior a las tasaciones realizadas anteriormente para fines de pago

de impuestos.

Como actualmente el Gobierno tiene en perspectiva la construcción

de muchas obras públicas importantes, confío en e royecto de

ley sea considerado con
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IN]UUr!E DE LA COMISION DE JUSTICIA. SOBRE, EL mOYEcro
PROYECTO DE LEY DE DOMINIO EMIIDNTE.

Señores Sena.dore s:

Ta.l Y como 10 expresa el Hon. Presidente de la

Repdblica en su mensaje de remisi On No. 12486, la. actual le­

gislación sobre expropiación por o usa de utilidad pdhlica,

es muy laboriosa y dilatada y en conseouencia se impone una

~s tácil y r~pida.

En consecuencia,el proyecto de ley que sobre

esa materia ha sido sometido a nuestro estudio, merece ser

aprobado por el Senado de la epdblica.

Sin bargo, nos ha parecido oportuno recomendar

algunas modificaciones, las c lEles se detallan a continuación:

a) agregar en lPo parte final del primer párrafo del Art. 50.

la frase: "cuando menos";

b) redactar el párrafo dnioo del Art. 12 de la sig mente ma­

nera: "le reputará c o un moti.o de cf'sación la fi jaciOn de

un precio que se hubiere realizado por debajo del valor en que

estuviere tasada una propiedad para fines del p~go del impuesto,

salvo el caso previsto en el Art. 10, in tine de esta le,v"

c) el Art. 13 corregirlo para que diga as!: "En caso de ur­

genCia, el Estado, las comunes y el Distrito de Santo Domingo

podrán tomar posesión provisional de las propiedades en proceso

de expropiación, tan pronto como seaa depositada la instancia

indioada en el Art. 2 de la presente ley".
I

'-

d) agregar al dioho Art. un párrafo que diga: "Cuando no sea

aoogida la instancia el propietario podrá recl~mar un indemniza­

ci6 por la toma provisional de posesión de que fué objeto su

propiedad" •

Las m~ciones propuestas, se explican por las

siguientes razones:
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la marcada oon la letra A- porque haciéndose la citaci6n a

dia tija, puede suceder que el dia del vencimiento del plazo resulte

ser teriado. o destinado por el Tribunal a otra suerte de servicio, y

parece prudente darle al intiman te un mayor plazo a tin de que pueda.

solucionar oualesquiera de estas circunstancias.

La modificación propuesta en la letra b) adn cuando el p~rrato

que ella mod~tica tiene todos los caracteres de ocioso, nos ha parecido

prudente dejarlo. con la modificaci6n propuesta, a tin de inspirar ma­

yor confianza para los propietarios que puedan ser expropiados.

la modificación propuesta en la letra cl consiste en que la ley

no puede reconocer
t' tI

derecho qB tomar la propiedad cuya expropiaciOn

se persiga, sin previa indemnizaoi6n, tuera de los casos de calamidad

pdblica, en raz~n de que el apartado 7 del Art. 6 de la Constitución

del E~tado, lo prohibe.

Sin embargo, es preciso observar que el legislador constituyen­

te no pudo tomar el t6rmino"calamidad pOblica" en un sentido tan res­

tringido que excluyera los casos de urgencia.

Pues hay casos de urgencia que no se pueden señalar cano de

calamidad pOblica.

En oonsecuencia, In enmienda consiste en desechar la palabra

"derecho", y amoldar todo el texto, lo m~s que se pueda, a la reglamen­

taciÓn constitucional; de tal suerte que no se puede tomar, adn en los

casos de ur~ncia, la propiedad sin la previa indemnización, sino una
~

de las partes que integran 8ft derecho de propiedad, o sea la posesión.

l. el párrato que se adiciona al expresado artIculo. reglamenta

el derecho del propietario para obtener indemnizaci6n cuando solicitada

la expropiaci6n y tomada la posesión del inmueble, el Tribunal desecha

la instancia.

salvo vuestro más ilustrado y mejor parecer.,
o 6 A. Cfl stellanos,

Presidente.
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,
umero:

Art. 1.- Cuando por causa debidamente justificaua de uti­

lidad pública o interés social, el stado, o las Comunes o el

Distrito de Santo Lomingo debid~ente autorizados or el Foaer

~jecutivo, deban proceder a la e ropiación de una pro iedad

cual uiera, el roceüi iento a seg ir será el ~QICaQO e la

presente ley.

J t. 2. - !.ill el caso de que no se llegue a un acuer o so­

bre la Jro iedad ue deba ser adquirida, el ~stado, las Comunes

o el ~istrito de ~anto o lngo por medio de sus representantes,

debidamente autorizaQos, uirigirán una instancia al Juez de -ri-

=era Instancia co petente, o resiuent e del ribunal uu~eri r

de ierras, según el caso, solicitando la expro iación de la s­

a y la fi'ación del precio correspondiente.

.a.rt.

Claclones:

r7

,).- a instancia debe á contener la siguientes enun-

cual actúe;

a) -o bre y título o icial del Iuncionario actuante;

b -ención del acto el oder ~jecutivo or virtu del

c) Una descripción detallada de la ropiedad que deba

ser expropiada, con indicación del lugar don e se encuentre, SI
I

se tratare de un inrueble, con inQicación de la ~omún y Calle don-

de esté situado, así como los lí ites, las medi s 1 s 6Jor s

ue contuviere, o indicación de los lí ites y las ed'" s en caso

de ser un inmueble rural ;

d .wl uso a que se destinará 1
, ~ .,

rO_leU8! 1 s r -

-'
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• • zones que justifican la ex o iación;

e) ~OI bre, domicilio ocu ción del ropietario o

Jro ietarios actuales del bien a exprO~1ar;

f) Si c alquiera de los ro ietarios o t dos e~ os

están en Jose ión, y S1 no es así, el no re de ersona o r-

sonas ~ue están en
. ,.

o eS10n;

ue el reCluerient e ha trata -o ae llegar a un acuer­

do con el propietario para la com ra de la propiedad de grado a

rado, y las razones or que LO pudo hacerlo;

h) El valor razonable de la rople an, 1 ~eclarE.-

ción de ue el requeriente está abilitaao leg e t e para ~ agar-

lo ~ue está -is~uesto a hacerlo según la sente cia nel ~rib a~;

i) ue el re ueriente intenta llevar a cabo el proyec­

to para el cual esea a Ulr1r la propie ad;

j) Una etición de entrega de la opiedan, basada en

que el re ueriente tiene erecho a tomarla y retenerla para el fin

persegul o y ue la utilidad ública o el interés social re uieren
, . ,.

su ex ro laclon.

Art. 4.- relación con los átOS ue el requerle te no pue-

a erific con facili d, el funcionario actuante ce' erá acer

en este caso el pI zo de la com arecencia será de treinta días. ~

los domiciliados en el extranjero pero ue tengan re resentantes en

el p ís, se h rá la notificación en ~a persona o QO 'cilio e es-

tos re resentantes, gozando, sin embargo, del lazo de treinta -í
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inuica o en este artículo.

lU't. 6.-

árrafo

la notificación _ue se naga al ropiet io en

nombramiento de este perito se realizará por

declaración hecha por el pro~ietario en causa ante el ecretario

del Tribunal competente para conocer del caso, quien levantará el

acta corres~onQiente. :ste erito deberá COk arecer a la auuiencia

ara el esempe o de su . .slon.

árrafo -:.- 1 el ~ro ietario no aeslgnare dic' o ~erito en

el plazo ya in icado, co~tinuará el roceci iento sin ninoune clase

de interrupción.

.J.rt. 7. - - e azo de con arece Cla, el re ueriente desi~-

nará a su vez un segundo perito, en la srua for a establecida e

el artículo anterior, estando también obli ado dicho perito a com-

arecer a la audiencia para el cumpli iento de su . ..Slon.

Art. 8.- eSl naaos uno o ambos peritos y oídos, en audien-

cla, en sus res ectivas o lnlones acerca del precio de la ro iedad
. .,

cu a ex ro laClon se erslga, oíüo el erito esignaQo ~or una de

las partes si la otra o hubierc eSl~na o el suyo, el ·ribunal es­

tará en ca aCl a ar deciCir soberan e te respecto e 1 e ro 1 ­

ción y del v or ~ue eba ser p a-o al ro ietario. a sentencia

ue intervenga e· ren 1 a a ~s taruar dentro de los iez üías de

h~berse verificado la au iencia.
1 ,

ITt. 9.- i ninguna de 1 s QOS partes uubiere desi na o s

peritos, o si éstos no hubieren asistido a 1 audiencia, o si el

Tribunal no se encontrare suficientemente edificado con las res c-

tivas opiniones de los peritos lue hubieren si o -esl ados h bie-
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ren asistido a la audiencia, podrá ordenar cualquiera otra ecida

de instrucción, sieill re que ésta pueda ser realizada en un tér~i­

no de uince días como máximo, a contar de la fecha ae la aisposi­

ción de la liedida e4 cuestión.

t. 1 .- Las tasaciones de illL ebles lie hubiesen siao rea-

lizaaas para fineu de pagp de impuestos, serán considera~as co o

exactas y correctas, y ninguna fijación de recio por el Tribunal

odrá ser menor ue el valor de esas tasaciones, salvo el caso de

<lue las ro leaa es de "ue se tratare hubieren ex... eri ent do, s-

terior:Jlent e 1 tasación, una -esvalorización determinada p r una

causa notoria,

isma índole.

r incendio, üestrucción u otra circunstancia de la

t. 11.- Cuando se trate de inmuebles registrados, el proce­

dimiento in icado en la resent e ley se llevará a efecto ante el ~ri-

unal wuperior de ~ierras.

~ t. 12.- as sentencias dictadas por ~ s uueces de -ri era

st Cla o po!' el _ribunal u rior de 7ierras ser" en últi a lns-

tancia sólo estarán sujetas al recurso de casación.

árrafo.- _e re utará como un motivo de casación e. ~echo e

ue una fijación ae preCIO se hubiere realizado por debajo üel val r

en ue estuviere tasada una opiedad ara fines el de im.pues-

tos, salvo el caso revisto en el artículo 1 , In fine, e est ley.

Art. 13.- 1 ·stado, las' o unes y el istrito de anto: omin­

go, tendrán un erec o de posesión sobre las ropieda~es e roceso

de ex q iación, tan fronto como ~ea ae ositad la inst~ci lD lca-

"a en el tículo 2 e la resente ley.

t. 14.- uando el ~staüo, 1 s Comunes o el ~istrit de uan-

to Domingo decidan en jenar una ropiedad Q.ue hubieren obtenicio ... or

expropiación, por no haber realizado el propósito para el cual la
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• ~xproplaron, se hará en 1 Gaceta Oficial un aVISO de tal propó­

sito. ~os propietarios, personalnente, tendrán e_ derec o de reau-

uirir la propieaad de ue se trate en el mis O recio de la ex-

ro iación, siempre que depositaren el reCIO y i dicado y la pe­

tición relativa a la read uisición en un plazo de tres meses a con-

tar de la fecha de la Gaceta ficial en que se hubiere publicado el

aVISO antes indicado.

t. 15.- En los casos en que sean declarados de utilidad pú­

blica o interés social bienes pertenecientes, total o parcialmente,

a menores o ,ersonas legalmente incapaces de dis oner, los tutores,

curaLores o re resentantes de los mism s, sin más requisito ue u­

n autorización del c seJo de familia, odrán suscribir, en no bre

y re resentación de los re ectivos Incapaces, acto de ve ta de

rada a grado, en favor del stado, de las Oill es o del üistr.ito

ae ~ to ~~ ·ngo.

t. 16.- Todos los doc e tos relativos a los proceai ientos

revistos en la presente ley, tanto de los reque ientes como de los

pro iet lOS dem dados en expropiación, estarán exentos del 1m ues­

to sobre documentos, así como del pago de cualquier otro im uesto.

lnoun de las partes estará sujeta al pago de honorarios. En los

rocedi ientos relativos a la presente ley ante el ~ribunal ~u ·e­

rior de Tierras o ante los Juzgados de -rimera nstancia, no será

indispens ble el ministerio de abogados.

Art. 17.- presente ley odifica, en cuanto sea necesarlO,

s ~isposiciones de 1 :e de ominio 'inente, TI. ~. 48 , del 2

e'ID yo de 1 2~, modificada or la 675, del 5 de octu re de

1921, toaa otr le ue le sea contraria.

C., ~TC •••••••••••••••••••••••


